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RESUMEN 

La tesis partió del siguiente problema: ¿de qué manera el vacío normativo 

existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación 

de un procedimiento administrativo sancionador como si tratase de un régimen 

público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 

2021?; siendo el objetivo del mismo: determinar de qué manera el vacío normativo 

existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación 

de un procedimiento administrativo sancionador como si tratase de un régimen 

público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 

2021. Asimismo, como hipótesis de investigación se ha indicado lo siguiente: El 

vacío normativo existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un procedimiento administrativo sancionador como si 

tratase de un régimen público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo 2021, al evidenciarse una incongruencia en el 

tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad. Como tipo de investigación, 

se planteó el de carácter jurídico dogmático, de nivel explicativo, de enfoque 

cualitativo. Como conclusión principal se ha establecido que: se ha determinado 

que el vacío normativo existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un procedimiento administrativo sancionador como si 

tratase de un régimen público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo 2021, al evidenciarse una incongruencia en el 

tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad, según se ha podido observar 
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de acuerdo a las fuentes documentales analizadas y de acuerdo al marco dogmático 

empleado en la interpretación 

 

PALABRAS CLAVES: Procedimiento administrativo sancionador, Potestad 

sancionadora, Poder disciplinario. 
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ABSTRACT 

 

The thesis started from the following problem: how does the normative 

vacuum existing in the application of Legislative Decree No. 1411 regarding the 

regulation of an administrative sanctioning procedure as if it were a public regime 

affect the disciplinary power, in the Charity Society of Huancayo 2021?; being the 

objective of the same: to determine how the existing normative vacuum in the 

application of Legislative Decree No. 1411 regarding the regulation of an 

administrative sanctioning procedure as if it were a public regime affects the 

disciplinary power, in the Charitable Society of Huancayo 2021. Likewise, as a 

research hypothesis, the following has been indicated: The existing regulatory 

vacuum in the application of Legislative Decree No. 1411 regarding the regulation 

of an administrative sanctioning procedure as if it were a public regime affects the 

disciplinary power, in the Society of Charity of Huancayo 2021, as an inconsistency 

was evidenced in the treatment of the sanctioning power of the entity. As a type of 

investigation, the one of dogmatic legal character, of explanatory level, of 

qualitative approach was raised. As a main conclusion, it has been established that: 

it has been determined that the existing regulatory vacuum in the application of 

Legislative Decree No. 1411 regarding the regulation of an administrative 

sanctioning procedure as if it were a public regime affects the disciplinary power, 

in the Charitable Society de Huancayo 2021, as an inconsistency is evident in the 

treatment of the sanctioning power of the entity, as has been observed according to 
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the documentary sources analyzed and according to the dogmatic framework used 

in the interpretation 

 

KEY WORDS: Sanctioning administrative procedure, Sanctioning power, 

Disciplinary power. 
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INTRODUCCIÓN 

Existen muchos desajustes normativos en la práctica administrativa, estos 

son una debilidad en la administración pública, este escenario se puede constatar en 

nuestra presente investigación, con el fin de esclarecerla, para luego proponer su 

adecuación desde diferentes aspectos prácticos, partiendo de un método 

establecido, y desarrollado en una entidad determinada, la cual es la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo. 

La tesis partió del siguiente problema: ¿de qué manera el vacío normativo 

existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación 

de un procedimiento administrativo sancionador como si tratase de un régimen 

público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 

2021?; siendo el objetivo del mismo: determinar de qué manera el vacío normativo 

existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación 

de un procedimiento administrativo sancionador como si tratase de un régimen 

público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 

2021. Asimismo, como hipótesis de investigación se ha indicado lo siguiente: El 

vacío normativo existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un procedimiento administrativo sancionador como si 

tratase de un régimen público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo 2021, al evidenciarse una incongruencia en el 

tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad. Como tipo de investigación, 

se planteó el de carácter jurídico dogmático, de nivel explicativo, de enfoque 

cualitativo. 
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Así también, la presente investigación se ha ordenado de acuerdo a las 

exigencias presentadas en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad 

Peruana Los Andes. 

En el primer capítulo se ha desarrollado el Planteamiento del problema, en el 

cual damos a conocer del por qué el tema de la presente tesis, constituye un tema 

de gran interés. 

En el segundo capítulo se desarrolla el Marco Teórico de la Investigación, 

misma que contiene temas vinculadas al tema de estudio, así como sus fundamentos 

teóricos y conceptuales. 

En el tercer capítulo se esboza sobre el aspecto Metodológico, donde sean 

considerado aspectos relacionados a fundamentalmente técnicos como el tipo, 

diseño, nivel, instrumento, entre otros. 

En el cuarto y último capítulo denominado Resultados, se dan a conocer los 

resultados recabados como consecuencia de la aplicación del instrumento de 

investigación, así como la contratación de la hipótesis. 

Ahora bien, en la parte final, pero no menos importante se da a conocer las 

conclusiones a las que arribamos así como las recomendaciones que son de gran 

interés, la bibliografía, anexos, además se ha enfatizado en las recomendaciones. 

 

LAS AUTORAS 
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CAPITULO I 

DETERMINACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática  

Como es de saber en estos últimos años el estado peruano sufrió diversas reformas en las 

leyes laborales que son aplicados a los servidores públicos, esto por el régimen general 

o el régimen especial, por ello un tema muy importante a tratar, es el sistema disciplinario 

en el sector público, tal como refieren: 

Es uno de los temas más importantes en el sistema laboral del sector público, ya 

que aquí donde se observa el grado de eficiencia de las autoridades administrativas 

sancionar la comisión de hechos lícitos (faltas disciplinarias), señalando eficiencia, 

porque no solo se trata de imponer una sanción disciplinaria, sino realizar un 

razonamiento profundo a fin de que las sanciones respondan a una determinada falta 

disciplinaria. (Alcocer, 2016,p 99). 

De lo señalado, se puede entender que el régimen disciplinario es de gran 

importancia pues no solo se trata de sancionar al trabajador, sino de saber las causas que 

dieron origen a dicha conducta y sobre todo cuales son los efectos que se dan en el 

funcionario público como en la institución que la aplico. 

Por otro lado, es necesario señalar que son pocos los estudios realizados en 

materia de sistemas disciplinarios o procedimientos sancionadores, así como la 

incidencia que tienen posteriormente para una declaratoria de nulidad, por ello es 

necesario dar a conocer que aspectos están presentando deficiencia y que conllevan a 

vulnerar los principios administrativos, para así poco a poco reducir sentencias que 

declaren la nulidad de actos administrativos. 

Actualmente, la doctrina sustenta el dogma de la “unidad de las facultades 

sancionatorias nacionales”, que constituye una sola facultad expresada a través del 
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derecho penal y el derecho administrativo sancionador. En correspondencia con ello, el 

derecho constitucional señala que la legalidad, la culpa y la tipicidad constituyen los 

principios básicos del derecho sancionador, los cuales no sólo son aplicables al campo 

del derecho penal, sino también al campo del derecho administrativo sancionador. 

Este estudio es significativo por lo que representa, una contribución a la 

comunidad investigadora sobre procedimientos administrativos disciplinarios, sanciones 

administrativas, causales de nulidad y otros temas relacionados con los sistemas 

administrativos disciplinarios en la administración pública. Del mismo modo se espera 

que, los métodos de investigación, las herramientas de recopilación de datos y el análisis 

de los resultados pueden ser referenciados en estudios futuros. 

La problemática importante que se pretende investigar es que, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo, no existe un procedimiento administrativo sancionador para 

poder regular de forma directa el régimen privado de los trabajadores, por lo que se 

evidencia una falta o vacío normativo adecuado, porque el procedimiento administrativo 

sancionador no puede entenderse y aplicarse de forma similar al que se establece en el 

régimen de carácter público. Esto trasluce una falta de congruencia entre lo que se 

dispone normativamente y el procedimiento que debe emplearse de forma pertinente 

según el tipo del régimen laboral.  

De esta manera, la investigación abordará el vacío normativo existente en la 

aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación de un procedimiento 

administrativo sancionador como si tratase de un régimen público afecta el poder 

disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo, al evidenciarse una 

incongruencia en el tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad. 

Así también, es importante acotar que la falta de regulación de un régimen privado 

en materia sancionadora evidencia la ausencia de un reglamento apropiado para los 
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trabajadores, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo, al no existir un tratamiento 

normativo apropiado. 

De otro lado, también es relevante destacar que la falta de elaboración del 

reglamento interno de trabajo por parte de los empleados públicos en el marco del 

Decreto Legislativo Nro. 728 afecta la potestad sancionadora, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo 2021, al no evidenciarse dicho procedimiento.  

De esta manera, el vacío normativo que se aprecia, se enmarca a las acciones u 

omisiones que no se encuentran especificadas en la presente ley, considerando en primer 

lugar que en el artículo 30.4 del Decreto Legislativo 1411 señala que mediante Decreto 

Supremo se realizara la tipificación , la graduación de las faltas y sanciones; segundo, el 

articulo N° 30 modificado por el Decreto de Urgencia N.º 009-2020 señala que el 

procedimiento disciplinario para el Gerente General y los/las trabajadores/as de las 

Sociedades de Beneficencia se rige por las disposiciones del Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N.º 728, así como aquellas previstas en el Decreto Supremo a que 

refiere el numeral 30.2 del artículo 30 del Decreto Legislativo N°1411. 

Pero el Decreto Legislativo 728 más que un procedimiento disciplinario contiene 

un proceso de despido por razones disciplinarias por tanto precisa solo las faltas graves 

y el procedimiento a seguir para despedir al trabajador y no señala el procedimiento ni 

las faltas para imponer una sanción diferente al del despido. Por otro lado, el Decreto 

Legislativo N°1411 contiene una cláusula remisiva a un Decreto Supremo que a la fecha 

aún no se ha publicado, de igual forma sucede con el reglamento interno para los 

trabajadores del D.L. N° 728 en esta situación en particular no se ha determinado el 

procedimiento disciplinario en cuanto a faltas que acarreen sanciones de amonestación, 

verbal, escrita o suspensión. Este vacío normativo conllevaría a que los trabajadores que 

incumplan con sus funciones o que incurran con alguna falta, no se les podría iniciar un 

PAD y menos aún sancionarlos teniendo en cuenta que el Régimen Disciplinario sienta 
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sus bases en el principio de Legalidad que estable que, no habrá sanción sin ley previa ni 

habrá sanción sin ley escrita. Lo que ocasiona que la regulación del procedimiento 

administrativo disciplinario sancionar se regula como si se tratase de un régimen público. 

En tal contexto, las investigadoras abordaron estos aspectos normativos y 

procedimentales, a fin de haber sustentado los vacíos normativos que se encuentran en la 

aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación de un procedimiento 

administrativo sancionador, a fin de haber propuesto soluciones jurídicas a través de las 

modificatorias normativas necesarias. 

1.2. Delimitación del problema 

1.2.1. Delimitación espacial 

Este estudio tuvo como escenario la Sociedad de Beneficencia de la provincia 

de Huancayo, donde se advirtió que existen algunos casos donde consideramos no se 

hubo un adecuado tratamiento de la falta cometida por el trabajador de esta entidad.   

1.2.2. Delimitación temporal 

En cuento a sus datos de estudio, la presente investigación consideró el año 2021. 

1.2.3. Delimitación conceptual 

- Vacío normativo existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411  

- Falta de regulación de un reglamento en materia sancionatoria para la actividad 

privada. 

- Falta de un reglamento interno de trabajo en el marco del Decreto Legislativo Nro. 

728. 

- Potestad sancionadora. 

- Poder disciplinario 

- Procedimiento administrativo sancionador. 

- Funcionario y servidor público. 

- Reglamento interno de trabajo. 
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- Régimen privado. 

 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general  

¿De qué manera el vacío normativo existente en la aplicación del Decreto 

Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación de un procedimiento administrativo 

sancionador como si tratase de un régimen público afecta el poder disciplinario, 

en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021? 

1.3.2. Problemas específicos 

- ¿Cómo la falta de regulación de un régimen privado en materia sancionadora 

evidencia la ausencia de un reglamento apropiado para los trabajadores, en la 

Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021? 

- ¿Cómo la falta de elaboración del reglamento interno de trabajo por parte de 

los empleados públicos en el marco del Decreto Legislativo Nro. 728 afecta la 

potestad sancionadora, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo, 2021? 

1.4. Justificación de la investigación 

1.4.1. Justificación Social 

La presente investigación favoreciera a los trabajadores de la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo, a fin de poder regular un procedimiento administrativo 

sancionador adecuado a quienes se encuentran en el régimen laboral privado. La 

justificación radica en la necesidad de identificar los vacíos normativos que pueden 

hallarse por la incorrecta aplicación de la normatividad, originando los efectos 

negativos por la aplicación de las respectivas sanciones administrativas dentro de las 

Sociedades de Beneficencia, periodo 2021.  

1.4.2. Justificación Teórica 
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La investigación aportó teóricamente ya que estableció los criterios jurídicos 

que deben emplearse para advertir el vacío normativo existente en la aplicación del 

Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación de un procedimiento 

administrativo sancionador como si tratase de un régimen público afecta el poder 

disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021, al evidenciarse una 

incongruencia en el tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad. Es menester 

precisar que el procedimiento de sanción administrativa se basa en determinar la 

responsabilidad administrativa, es decir, la realización de un hecho ilícito y la 

consiguiente aplicar una sanción. 

1.4.3. Justificación Metodológica 

La investigación que se aplicó a nivel metodológico, tiene como instrumento la 

ficha de análisis documental. 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

Determinar de qué manera el vacío normativo existente en la aplicación del 

Decreto Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación de un procedimiento 

administrativo sancionador como si tratase de un régimen público afecta el poder 

disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021. 

1.5.2. Objetivos específicos 

- Determinar cómo la falta de regulación de un régimen privado en materia 

sancionadora evidencia la ausencia de un reglamento apropiado para los 

trabajadores, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021. 

- Determinar cómo la falta de elaboración del reglamento interno de trabajo 

por parte de los empleados públicos en el marco del Decreto Legislativo Nro. 

728 afecta la potestad sancionadora, en la Sociedad de Beneficencia de 

Huancayo, 2021. 
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1.6. Hipótesis de la investigación  

1.6.1. Hipótesis general 

El vacío normativo existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un procedimiento administrativo sancionador como si 

tratase de un régimen público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo, 2021, al evidenciarse una incongruencia en el 

tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad. 

1.6.2.  Hipótesis específicas 

- La falta de regulación de un régimen privado en materia sancionadora 

evidencia la ausencia de un reglamento apropiado para los trabajadores, en la 

Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021, al no existir un tratamiento 

normativo adecuado. 

- La falta de elaboración del reglamento interno de trabajo por parte de los 

empleados públicos en el marco del Decreto Legislativo Nro. 728 afecta la 

potestad sancionadora, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021, al 

no evidenciarse dicho procedimiento. 

1.6.3. Operacionalización del instrumento
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TIPO DE 

CATEGORÍA 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INSTRUMENTO 

 

Categoría uno. 

 

Vacío normativo 

existente en la 

aplicación del 

Decreto Legislativo 

Nro. 1411. 

 

El Decreto Legislativo N° 1411 en el capítulo de Régimen 

Disciplinario y su modificatoria el Decreto de Urgencia 009- 

2020 señalan que, el procedimiento disciplinario para el 

Gerente General y el personal de las Sociedades de 

Beneficencia se rige por las disposiciones del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, así como aquellas 

previstas en el Decreto Supremo a que refiere el numeral 30.2 

del artículo 30 del presente Decreto Legislativo, en lo que les 

corresponda.”, sin embargo, existe un vacío normativo lo que 

impide disciplinar a los empleados, debido a que el TUO 728 

señala solo causales de despido lo que demuestra el vacío 

normativo existente y la imposibilidad de disciplinar. 

 

-Falta de regulación de un 

reglamento en materia 

sancionatoria para la 

actividad privada. 

-Falta de un reglamento 

interno de trabajo en el marco 

del Decreto Legislativo Nro. 

728. 

 

Ficha de análisis 

documental. 

 

Categoría dos. 

 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador. 

 

“El procedimiento administrativo sancionador es entendido, 

en primer término, como el conjunto de actos destinados a 

determinar la existencia de responsabilidad administrativa, 

esto es, la comisión de una infracción y la consecuente 

aplicación de una sanción. Dicho procedimiento constituye, 

además, una garantía esencial y el cauce a través del cual los 

administrados, a quienes se les imputan la comisión de una 

infracción, hacen valer sus derechos fundamentales frente a la 

Administración Pública” (Blancas, 2016, p. 89). 

 

-Potestad sancionadora. 

-Poder disciplinario. 

 

 

documental. 
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1.7. Propósito de la investigación 

La presente investigación tiene como propósito principal el hecho poder regular 

un procedimiento administrativo sancionador adecuado a quienes se encuentran en el 

régimen laboral privado. Además, ha sido necesaria identificar la aplicación de la 

normatividad en relación a los vacíos normativos que pueden hallarse, que dan origen a 

efectos negativos en la aplicación las sanciones administrativas en las distintas 

Sociedades de Beneficencias. 

1.8. Importancia de la investigación 

La investigación se centró en analizar e interpretar el vacío normativo existente 

en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 en relación a la determinación de un 

procedimiento administrativo sancionador como si tratase de un régimen público afecta 

el poder disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo, al evidenciarse una 

incongruencia en el tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad. Se acota que 

la falta de regulación de un régimen privado en materia sancionadora evidencia la 

ausencia de un reglamento apropiado para los trabajadores, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo, al no existir un tratamiento normativo adecuado. 

 
1.9. Limitaciones de la investigación 

La presente investigación es inédita, lo que origina una cierta limitación de como 

la poca bibliografía específica sobre el tema. Sin bien se pudo conseguir información en 

términos generales, mas no sobre el particular que refiere a las Sociedades de 

Beneficencia de Huancayo. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TÉORICO 

2.1. Antecedentes de la investigación  

A nivel local se detalla la siguiente tesis: 

(Puertas y Taquia, 2017) con su tesis titulada: “Proceso disciplinario sancionador 

de la ley servir en las faltas administrativas de la Red de Salud Chupaca - 2017”. 

Sustentada en la Universidad Peruana los Andes, Huancayo, para optar el título 

profesional del abogado.  El método general fue: científico, inductivo, y deductivo. El 

nivel de investigación considerado es el descriptivo; el tipo de investigación fue el básico; 

en cuanto al diseño de investigación utilizado es el no experimental, - causal 

correlacional; y como instrumento de recolección de datos fue el de análisis documental. 

asimismo, llegaron a las siguientes conclusiones: 

- Los procesos disciplinarios iniciados antes del 13 de septiembre de 2014 

deben administrarse de conformidad con las disposiciones del régimen 

laboral aplicable a los servidores públicos, y los Decretos Nos. 276, 728 y 

1057 aplican los procesos disciplinarios de segunda instancia hasta su 

conclusión. 

- Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Ley N° 30057 - 

SERVIR trasgrede en las facultades de la administración pública, 

específicamente para tipificar las infracciones administrativas y las 

constantes sanciones a los servidores públicos.  

A nivel nacional se citan las siguientes tesis: 

 (Ramírez, 2018) con su tesis titulada: “La responsabilidad administrativa: el 

debido proceso en los procedimientos administrativos disciplinarios en el Hospital 

Regional Docente Las Mercedes de Chiclayo, 2015”. Sustentada en la Universidad Señor 
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de Sipán, Chiclayo, para optar el título profesional de Abogado.  El diseño de 

investigación fue: no experimental. Los métodos de investigación fueron: Sistemático y 

Hermenéutico. El instrumento de relección de datos fue: Formulario de Análisis 

Documental. Siendo las siguientes sus conclusiones: 

- Infracciones concurrentes en ambos términos administrativos según el D.L N° 276 

y el Decreto N° 005-90-PCM que en el art. 161 tipifica esto como una 

falta muy grave que requiere la destitución inmediata, y para la parte penal como 

delito de peculado doloso por extensión, el mismo fue conocido en Juzgado penal 

unipersonal Luya-Lamuda en el Expediente N° 125-2011 aplicó una pena de 

prisión anticipada. 

- Cuando rige tanto la inhabilitación judicial como la administrativa por un mismo 

hecho, se viola el principio ne bis in idem, que establece que nadie puede 

ser castigado dos veces por el mismo hecho; situación resuelta llevando un caso 

administrativo a los tribunales, además de abordar la distinción existente entre los 

límites de lo administrativo y lo penal. 

- El hecho de que los servidores públicos vulneren los procedimientos por falta de 

estudios sobre el tema y capacitación adecuada, origina la evasión 

de los procedimientos, expresando opiniones no motivadas correctamente, es una 

situación en la que los servidores públicos se vuelven menos efectivos debido a la 

falta de especialización en el tema. 

 

(Boza, 2020) con su tesis titulada: “Calificación de infracciones en el 

procedimiento administrativo disciplinario y su derrotero en torno al principio de 

razonabilidad, Municipalidad Distrital de Yauli, 2018”. Sustentada en la Universidad 

Nacional de Huancavelica, para optar el título profesional de Abogado. En el que su 

objetivo refiere: determinar los efectos legales que producen la calificación de 
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infracciones en el Procedimiento Administrativo disciplinario y su derrotero en torno al 

principio de razonabilidad, Municipalidad distrital de Yauli; teniendo como nivel  de 

investigación el descriptivo, como método de investigación el descriptivo, prospectivo y 

transversal; así como de diseño de investigación el no experimental de tipo transversal 

descriptivo; como instrumento de relección de datos el cuestionario; por el que llegaron 

a las siguientes conclusiones: 

- Como débil tipificación de las infracciones en los Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios, el contenido de la evaluación no tiene en cuenta el 

principio de razonabilidad. Se consideró que la imputación hecha perdería validez, en 

perjuicio del Poder Ejecutivo. 

- La caracterización de las infracciones en los procesos disciplinarios no se realizó 

en torno al principio de razonabilidad. 

(Anaya y Muñoz, 2018) con su tesis titulada: “La intervención de la oficina de 

asesoría jurídica y su influencia en el procedimiento administrativo disciplinario en 

materia de destitución bajo la Ley Servir en el hospital Hermilio Valdizán”. Sustentada 

en la Universidad Autónoma del Perú, Lima, para optar el título profesional de Abogado; 

señalando como objetivo: analizar cómo influye la intervención de la Oficina de Asesoría 

Jurídica en el Procedimiento Administrativo Disciplinario en materia de destitución bajo 

la Ley Servir en el Hospital Emilio Valdizan, teniendo como tipo de investigación  el 

descriptivo- correccional, el diseño utilizado fue el no experimental de corte transversal 

y el instrumento de investigación utilizado fue el cuestionario, obteniendo  las siguientes  

conclusiones: 

- La intervención de la Oficina de Asesoría Jurídica en el marco de la Ley 

servir atiende en los casos de destitución del procedimiento administrativo 

disciplinario, que es base fundamental en la gestión pública de cualquier 

entidad; tiene sentido modificar el artículo n° 92 Ley del Servicio 
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Públicos, incluyendo el establecimiento de un punto focal la Oficina de 

Asesoría consultivo para resolver conflictos disciplinarios a solicitud del 

jefe de la unidad. para resolver conflictos en materia disciplinaria, cuando 

lo solicite el titular de la entidad. 

- Cuando el titular de la entidad solicite asesoría legal respecto del despido 

del servidor bajo la Ley 30057 - Código Civil, la opinión legal brindada por 

la Asesoría Jurídica del Hospital Hermilio Valdizán del PAD es un servicio 

determinante que permitirá revocar al titular de la entidad en el evento de 

ejecución o incumplimiento Mayor aplicación de las Reglas de 

Procedimiento Administrativo Disciplinario y Duda Razonable al momento 

de imponer sanciones a la actuación administrativa.  

(Echeverría, 2018) con su tesis titulada: “El Procedimiento Administrativo 

Disciplinario en la Corte Superior de Justicia de Lima-Este 2017”. Sustentada en la 

Universidad César Vallejo, Lima, para optar el título profesional de Abogada. Planteo 

como objetivo: identificar como se desarrolla la eficiencia de los procedimientos 

Administrativo Disciplinario sancionador en la Corte Superior de Lima este, utilizando 

como diseño de investigación el no experimental de corte transversal, como método de 

estudio el deductivo, como tipo nivel de investigación el descriptivo, asi como el tipo de 

investigación utilizado el básico y dentro del método de investigación el cuestionario, 

arribando a las siguientes conclusiones: 

- En los procesos administrativos sancionadores el 50% de los procesos 

administrativos, es decir los profesionales que laboran en los órganos de 

control respondieron que no se cumplieron los plazos establecidos por la ley, 

concluimos que los procesos fueron lentos y no se resolvieron en los plazos. 

establecido en la ordenanza. 
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- Durante la fase de tramitación de los procedimientos disciplinarios 

administrativos, el 33 por ciento de los encuestados indicó que no se cumplió 

con el plazo de 90 días para tramitar los procedimientos disciplinarios. 

(Flores, 2019) con su tesis titulada: “El cumplimiento del debido proceso en los 

procedimientos administrativos disciplinarios en la Municipalidad Provincial de Puno”. 

Sustentada en la Universidad Nacional del Altiplano, Puno, para optar el grado 

académico de Magíster en Ciencias del Derecho.  Planteó como objetivo: determinar la 

eficacia de los procedimientos administrativos disciplinarios y la manifestación del 

cumplimiento del debido proceso en la función pública en la Municipalidad Provincial 

de Puno, entre los años 2015 y 2017. El enfoque de investigación fue: cuantitativo. El 

tipo de investigación fue: descriptivo – documental. El método que se utilizo fue: 

transversal descriptivo. El diseño de investigación no experimental de tipo descriptivo. 

La herramienta de recolección de datos fue: guía de observación. Siendo lo siguiente sus 

hallazgos: 

- La forma en que se promueven y desarrollan los procedimientos 

disciplinarios en la Municipalidad Provincial de Puno es ineficaz, pues 

según los casos vistos, muchos de ellos se encuentran archivados, otros ni 

siquiera se abren  y casi todos carecen de acciones o procedimientos que 

permitan reunir pruebas ,negando el derecho a la defensa, para procurar una 

adecuada investigación de las faltas cometidas o incluso delitos que vulneren 

los principios de la justicia procesal y causen graves consecuencias para el 

Estado. 

A nivel internacional se presentan los siguientes trabajos de investigación: 

(Molina, 2018) con su tesis titulada: “La reivindicación por el derecho 

administrativo de la potestad disciplinaria”, sustentada en la Universidad Nacional de 

Colombia. Llegando a las siguientes sus conclusiones: 



29 

 

 

 

- El derecho a la disciplina en el derecho administrativo se perfila como 

una visita obligada para aquellos interesados en la responsabilidad 

disciplinaria, siendo pioneros en un enfoque inteligente para 

estudiarlo desde el principio y aseverando que el territorio del derecho 

administrativo ha sido “invadido” si se nos permite usar la 

expresión figurativa, por los penalistas que pretenden que se le reconozca 

como autónomo 

- Esperamos que más especialistas en el derecho administrativo se interesen 

por esta materia y recuerden que no es derecho penal, que no es ajena a las 

bases del derecho administrativo, de hecho, se explica en las mismas, 

Existiendo entonces la invitación que deja el profesor Rincón, recuperemos 

ese terreno que poco a poco hemos ido perdiendo. 

 

(González, 2019) con su tesis titulada “La potestad disciplinaria de la 

administración en la aplicación del régimen disciplinario de la guardia civil: L.O. 

11/1991, del 17 de junio”. Sustentada en la Universidad Complutense, Madrid, para optar 

el grado de Doctor.  Siendo las siguientes sus conclusiones: 

- A nuestro juicio, la seña de identidad y distanciamiento del sistema disciplinario de la 

Guardia Nacional que la distingue de otros cuerpos policiales es indudable la 

imposición de la pena privativa de libertad y el ejercicio de su potestad sancionadora 

por parte de las autoridades administrativas en el ejercicio de sus funciones.  

-  La privación de la libertad por un proceso disciplinario es controvertida y contenciosa, 

no encuentra solución fácil solución en nuestro ordenamiento jurídico 

posconstitucional, y ciertamente, no es pacífica, ni lo que nos gustaría que fuera en 

nuestra consolidada doctrina y jurisprudencia. Descubra, presente, investigue, consulte 

y compare. 
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 (Ovalles, 2021) con su tesis titulada: “Fundamentos de la responsabilidad 

disciplinaria de los servidores públicos y particulares disciplinables en Colombia”. 

Sustentada en la Universidad Libre de Colombia, Bogotá, para optar el grado de Doctor 

en Derecho.  Siendo las siguientes sus conclusiones: 

- La consagración de Colombia como Estado Social y Democrático de Derecho cuya 

finalidad esencial es lograr la convivencia y el bienestar social, impulso 

exponencialmente el desarrollo del Derecho Disciplinario como un instrumento 

normativo regulador mediante el cual se hace una vigilancia superior de los servidores 

estatales encargados de materializar esos propósitos sociales. 

- Debe señalarse, que el impulso creativo se ha reafirmado a partir de lo que se ha 

denominado la constitucionalizarían del Derecho Disciplinario, fenómeno que implica 

tomar como normas de referencia y validez de los principios rectores de la 

responsabilidad disciplinaria, las garantías constitucionales derivadas del 

reconocimiento del valor de la dignidad humana, puntualmente principios 

constitucionales de legalidad, libertad, igualdad, proporcionalidad, debido proceso, 

presunción de inocencia y el reconocimiento del derecho de defensa.  

 

Ureña (2021) con su tesis titulada: “Las medidas alternas en el procedimiento 

disciplinario de los servidores públicos del Poder Judicial”, sustentada en la Universidad 

de Costa Rica, para optar el título profesional de abogado. El tipo de investigación fue 

descriptivo, explicativo y propositivo. Enfoque de investigación: jurídica básica. El 

método de investigación fue: analítico – sintético. Siendo las siguientes sus conclusiones: 

“El Régimen disciplinario del Poder Judicial presenta una serie de 

inconvenientes que hacen necesaria la toma en consideración de una 

reforma a través de una lege ferenda. Dentro de los principales 

problemas encontrados en el estudio del régimen disciplinario que 
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dificultan la aplicación de medidas alternas, se encuentra la falta de 

claridad en la estructura, organización y competencias de los distintos 

órganos disciplinarios que intervienen en el procedimiento.  Se puede 

observar, las intromisiones ilegales por parte del Consejo Superior, 

incluso se refleja en el antecedente mencionado en la investigación 

sobre la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 210 de la 

LOPJ. Dentro de las intromisiones ilegales, en la práctica actual se 

observa que ejerce competencias como órgano de validez, cuando su 

única competencia es la del conocimiento del recurso de apelación 

contra las resoluciones emitidas por el Tribunal de la Inspección 

Judicial” (p. 199).  

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Evolución histórica y conceptual del derecho disciplinario 

Que, tras el establecimiento del estado, los órganos encargados de ejercer la 

función pública con su estructura, competencia y con la participación de personas 

naturales tienen como función primordial expresar la voluntad del estado, por ello estos 

últimos son los encargados de expresar y actuar a nombre de dicha institución (Delgadillo 

2020, p. 12). 

Asimismo, dicho autor nos recuerda la condición que tiene el ciudadanos frente al 

Estado, donde nos da a entender que las personas solo tienen participación por ser parte 

de la población y que por ello estarán sujetos a obedecer el mandato de la ley general-

estado de sujeción general, mientras que el servidor público al ser integrante de un 

determinado órgano - estado de sujeción especial, tiene la función especial de ejercer 

poder, por ello tiene una relación particular o especial, frente al estado(p. 87). 
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Por otro lado Nieto (2019), indica que el derecho disciplinario tienen sus raíces en 

el estado moderno, donde los funcionarios al ser nombrados obtuvieron ciertas garantías, 

como ante una posible separación arbitraria (p. 79). 

Años después, el sistema se perfeccionó con la cláusula conocida como 

"beneplacitum", que involucraba que el funcionario público solo podrá ser despedido por 

causas graves y legítimos. (p. 35). 

Asimismo, ahondaremos en el tema del manejo conceptual de la disciplina, a lo 

que Barreto (2016) señala de la siguiente manera: “(…) derivado del latín, expresando 

una doble acepción en lo que aquí corresponde. En él, se refiere a la enseñanza y 

orientación de uno, especialmente en la moral, y en otro sentido se refiere al cumplimiento 

de las leyes y reglamentos de una profesión o institución” (p. 47). 

Sin embargo, desde un punto de vista jurídico, lo más interesante son las 

implicaciones de la disciplina, la relación intersubjetiva entre quienes están obligados a 

obedecer las reglas y quienes deben hacerlo. En otras palabras, el concepto más amplio 

de disciplina es un conjunto de reglas que una persona debe obedecer para comportarse 

en las relaciones con otras personas. 

En cuanto a la disciplina general, debemos estar presentes en todo grupo 

organizado para conservar el orden y lograr las metas planteadas. También es importante 

señalar que: “(…) además del deber básico de obedecer las órdenes legítimamente 

impartidas por quienes tienen mando o autoridad de mando, las reglas de una 

organización no pueden prescindir del respeto y la colaboración entre “miembros” 

(Carrasco, 2016, p. 28). 

Gutiérrez (2020) señaló en su estudio profundo sobre el fenómeno de la disciplina, 

“En las relaciones jerárquicas de las organizaciones, ya sean de naturaleza simple o 
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compleja, públicas o privadas, es indispensable y natural, su finalidad es corregir los 

errores de sus miembros, evitar desviaciones, mantener el orden, seguir líneas 

previamente determinadas y garantizar el logro de los objetivos” (p. 199). 

Con el desarrollo de este concepto tenemos las funciones públicas, entendiendo 

que nuestra Carta Magna lo contempla principalmente en el Capítulo 4, titulo Primero, 

Artículos 39 al 42. 

En tal sentido vemos que es a través de la interpretación que podemos tener una 

idea amplia de lo que significan las funciones públicas. Al respecto, Carrera (2016) toma 

en cuenta la decisión de la Corte Constitucional que aborda este tema, argumentando que 

las funciones públicas y su ejercicio toman las siguientes perspectivas: 1) última o deber, 

2) subjetiva, 3) material, 4) formal, y 5) del derecho a los servicios públicos, que se 

dividen a su vez en representativos y no representativos.  

Desarrollemos cada una de ellas:  

1) Cuando la Corte Constitucional (Exp. 008-2005-PI/TC) enfatizó que los 

servicios prestados a los residentes en el marco del desempeño de funciones públicas 

deben estar subordinados primordialmente a la Constitución, cualquiera que sea su rango 

o cargo; frugalidad para generar confianza y legitimidad. (FJ.14 y 16). 

2) Una representación subjetiva dirigida a determinar quién está ejerciendo o 

desempeñando una función pública. Al respecto, la Corte Constitucional (Exp. 008-2005-

PI/TC) nos indica que, según el artículo 39 de la Constitución, el Presidente de la 

República tiene el rango más alto, sobre el cual se establecen los demás cargos públicos. 

(FJ.13). 
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Su ejemplo típico es el cargo político que va desde el juez supremo como miembro 

del Congreso o Presidente de la República hasta alcalde o concejal. “En el caso de las 

funciones públicas no representativas, ejemplos típicos son los funcionarios de las 

autoridades nacionales, regionales o municipales, y por supuesto los del poder del estado 

y cualquier entidad pública” (Garrido, 2020, p. 38). 

Las funciones públicas representativas y no representativas deben interpretarse de 

la manera más amplia posible. 

Para resumir esto tenemos un concepto integral de la función pública, nuestra 

Carta Iberoamericana de la Función Pública fue aprobada por la V Conferencia 

Iberoamericana de Ministros de la Función Pública y Reforma del Estado celebrada en 

Santa Cruz de la Sierra la encontró en, Bolivia, 26 -27 de junio de 2003, que indica Garcia 

(2019) Las funciones pública consisten en un conjunto de medidas institucionales que se 

articulan y gestionan el empleo público y las personas que integran éste, en una realidad 

nacional determinada. Dichos arreglos comprenden normas, escritas o informales, 

estructuras, pautas culturales, políticas explícitas o implícitas, procesos, prácticas y 

actividades diversas cuya finalidad es garantizar un manejo adecuado de los recursos 

humanos, en el marco de una administración pública profesional y eficaz, al servicio del 

interés general.  

Asimismo, observamos que la disciplina se aplica no solo a las agencias que 

ejercen funciones ejecutivas, sino también a las que ejercen funciones judiciales y 

legislativas. 

El derecho disciplinario general sustantivo produce pocos cambios, pero cuando 

se trata de dolo, negligencia y error, los cambios en el texto de la ley no están muy bien 

pensados, lo que lleva a cambios repentinos y acalorados debates. En general, esto 



35 

 

 

 

significa que el estándar de rendición de cuentas exigido a los funcionarios públicos y 

personas que desempeñan funciones públicas se ha reducido a tal grado que el nivel 

exigido es inferior al de los funcionarios públicos. En particular, se trata de una curiosa 

paradoja, ya que se exige menos a los sujetos de filiación especial que a los de filiación 

general. 

Asimismo, se reitera la base del derecho disciplinario en la denominada 

adscripción especial, que establece que “la acción disciplinaria se produce en la 

subordinación de los funcionarios y directivos en el servicio público, derivada de 

violaciones de obligaciones o prohibiciones, omisiones o ejercicio excesivo de 

funciones”., violación del régimen de invalidez, incompatibilidad, etc.” (Gómez, 2020, 

p. 33), cuyo fin es garantizar el buen funcionamiento, la moral y el prestigio de las 

instituciones públicas correspondientes, es decir, el ejercicio de las facultades 

disciplinarias debe tener en cuenta las funciones administrativas y los principios de 

servicio al público, y el fin fundamental del Estado” 18. Así, “las leyes disciplinarias 

tienen por objeto velar por el cumplimiento de los deberes y obligaciones por parte de 

los trabajadores o profesionales de determinadas profesiones tales como médicos, 

contadores o abogados. 

Según la teoría de La Fuente el derecho disciplinario se define como “la facultad 

de la administración pública de sancionar a los funcionarios públicos por violaciones a 

las relaciones de servicio que determinen que la satisfacción pública es insuficiente para 

los intereses encomendados por la entidad como una organización estatal" (Montero, 

2015, p.98). Desde este punto de vista, la finalidad del derecho disciplinario es 

esencialmente velar por el cumplimiento de los más altos fines de la administración 

pública. 

En esencia, el derecho disciplinario se concretó como la facultad del Estado de 

imponer sanciones, y pretende alcanzar sus fines administrativos y sociales facultando al 
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ejecutivo para imponer penas o sanciones por incumplimiento de la Ley. Como principio 

básico de la organización estatal, se determina que los particulares o los funcionarios 

estatales deben realizar determinadas acciones para mantener el orden jurídico. 

El derecho disciplinario se concibe como un sistema de control social e 

institucional diseñado para adaptarse a su propósito y función , garantizar el 

cumplimiento de los fines y funciones atribuidas al estado (Forero, 2007), cuyo principal 

objetivo es sancionar a quienes ejercen funciones públicas y cometen delitos. 

El derecho sancionador tiene como rama al derecho disciplinario que, al igual que 

el derecho penal, busca establecer los requisitos y la estructura para la imposición de 

sanciones disciplinarias, las cuales forman parte del derecho sancionador nacional. La 

especificidad clásica de este modelo es que se aplica a los funcionarios, pero no 

olvidemos que también puede imponerse excepcionalmente a los particulares, la 

disposición de la autoprotección, entendida en el ámbito del derecho administrativo 

sancionador como la protección del Estado contra sus funcionarios o quienes terminen 

desarrollando una relación especial de subordinación o desempeñando una función 

pública. 

En los inicios del derecho disciplinario, la responsabilidad atribuida al sujeto era 

objetiva e independiente de la voluntad del sujeto, sin embargo, se reconocía un grado de 

sanción cuando el delito se cometía voluntariamente y el resultado era una causa 

involuntaria. 

Si seguimos el modelo de esquema penal propio del derecho penal, diríamos que 

el derecho disciplinario sigue la ley de la causalidad, en la que su modalidad se encuadra 

dentro de la categoría dogmática de la culpa, más que su protagonismo en el derecho 

penal de las consecuencias. Se considera nulo el título en los delitos graves, muy graves 

y leves como si se tratara de un sistema tripartito. 
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Los orígenes del derecho disciplinario se remontan al derecho romano y, más 

precisamente, al concepto de justicia contenido en él en el Código Civil de Justiniano. 

La existencia de responsabilidades por conducta exige el establecimiento de una 

disciplina que permita el cumplimiento de estas responsabilidades y sancione las 

violaciones de esas responsabilidades. Estas obligaciones de conducta dependen 

específicamente de los servidores públicos, ya que tienen cualidades especiales que 

requieren cierto tipo de parámetros para lograr efectivamente los objetivos nacionales. 

El derecho disciplinario se basa en los principios y categorías dogmáticas del 

derecho penal, pero está anclado en el derecho administrativo por su función y estructura. 

Las consideraciones anteriores son “desde el punto de vista de la necesaria regulación y 

obediencia a la conducta ética de los funcionarios para asegurar el buen funcionamiento 

del poder ejecutivo y proteger el interés nacional” (Salcedo, 2020, p. 48). 

Como señala Daza (2014), “el derecho disciplinario es punitivo porque busca 

impedir que quienes se dedican al servicio público continúen ejerciendo el servicio 

público por infracciones a la disciplina” (p. 80). Por ello, esta rama del derecho favorece 

y permite que los servidores públicos o las personas que ejerzan cargos públicos, sean 

sancionados en caso cometan una falta, tomando en cuenta la gravedad de sus delitos. De 

lo anterior se puede inferir que la rama del derecho disciplinario tiene por objeto corregir 

las funciones públicas y el buen hacer de los funcionarios en funciones públicas. Como 

tal, tiene una finalidad correctiva y es punitiva en tanto busca sancionar a los funcionarios 

que violen el normal funcionamiento del Estado y con ello causen daño o pongan en 

peligro el normal funcionamiento del Estado. 

Las faltas en el derecho disciplinario son los actos negligentes de los trabajadores 

públicos o de los particulares que desempeñan funciones públicas. De acuerdo a las 

normas legales en materia disciplinaria, se ha determinado que la falta es particularmente 

grave, la falta es grave y la falta es leve. 
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Como deja claro la doctrina y la jurisprudencia, el derecho disciplinario no puede 

distinguirse de las categorías doctrinales que inspiran el derecho penal: delito, 

antijuridicidad y culpabilidad. En última instancia, uno y otro forman parte de lo que 

generalmente se denomina derecho sancionador nacional". 

La reiterada mención a la culpabilidad en el derecho penal no significa que el 

derecho disciplinario no goce de autonomía en este punto, ya que es bien sabido que el 

ámbito de protección es muy diferente: el derecho penal protege bienes jurídicos que son 

propiedad, por regla general, de por un pueblo; lo que en última instancia protege el 

derecho disciplinario es un interés que tiene toda la comunidad: el buen funcionamiento 

de la administración pública para alcanzar los fines del Estado. 

En cuanto a los principios del derecho disciplinario, podemos referirnos a los 

siguientes: En dubio pro derecho disciplinario, se dice finalmente que la aplicación del 

principio exige que los intereses de sospecha sean a favor del funcionario hasta que se 

excluya formalmente, según las reglas de procedimiento. no reformatio in pejus, 

insistiendo en que si bien el sistema penal es diferente y que en su desarrollo no existieron 

sentencias o castigos en sentido estricto, ni dieron lugar a decisiones judiciales, sino que 

dispuso procedimientos administrativos y sanciones administrativas con carácter 

disciplinario, En en todo caso debe considerarse el principio de non-reformatio in pejus. 

Control disciplinario interno y control disciplinario externo, se ha determinado que en 

materia de control disciplinario existe lo que se denomina control disciplinario interno, 

el cual se deriva del principio de autoconservación, según el cual la propia unidad es 

responsable de velar por que sus funcionarios realicen bien sus funciones, por lo que 

están obligados a contar con un sistema de control disciplinario propio, denominado 

control disciplinario interno, y derechos preferentes. (página 893) 

El derecho disciplinario se legitima éticamente porque cuando los servidores 

públicos se comportan en el desempeño de sus funciones y tareas públicas, las normas 
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disciplinarias se entienden como decisiones subjetivas que sustentan infracciones de 

fondo y limitan el libre desarrollo de tales conductas. 

Lo mismo sucede cuando el derecho disciplinario implica la búsqueda de la 

verdad material frente a otro tipo de infracciones, pues sugiere que el Estado estará 

siempre vigilante en la represión de los abusos reprobables de los servidores públicos o 

de los particulares que ejerzan el poder público. De qué manera la sociedad puede 

entender que los funcionarios encargados de la gestión de los destinos nacionales tienen 

limitaciones que deben respetar, constricciones que preservan y garantizan el interés 

general por encima del interés público. 

El derecho disciplinario surgió en el ius puniendi, que también se constituyó como 

un poder autónomo para regular las relaciones entre el Estado y sus funcionarios y 

empleados particulares que trabajan en la consecución de sus objetivos. Se despliega así 

en el marco de una especial relación de subordinación en la que el individuo soporta una 

carga superior a la de la gente corriente. 

Sin embargo, las categorías doctrinales enunciadas en el derecho penal son 

claramente aplicables al derecho disciplinario, siempre que se respete su identidad, es 

decir, se entienda que tienen un significado y contenido propios. Si bien inicialmente se 

planteó que las categorías penales también se aplican al Código Disciplinario, la 

evolución de la jurisprudencia ha enfatizado consistentemente que dichas directivas 

atañen sólo a su apariencia, ya que la tipicidad, la ilicitud y la culpabilidad, con sus 

respectivas subcategorías doctrinales, tienen significado y contenido propios. ; por ello, 

“en el campo administrativo, especialmente en el campo disciplinario, se han establecido 

derechos constitucionales, y las garantías constitucionales del debido proceso se aplican 

mutatis mutandis a los casos disciplinarios porque son un reflejo. 

Para el derecho constitucional, desde sus inicios, el derecho disciplinario ha 

consistido en todas aquellas normas que obligan a los servidores públicos a comportarse 
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de determinada manera en el ejercicio de sus funciones, independientemente del 

organismo o departamento a que pertenezcan. . 

La imputación objetiva en el derecho disciplinario -en principio confusa, porque 

cuando hablamos de imputación objetiva en general, inmediatamente asociamos el 

concepto -es más, pensamos que así debe ser- con la existencia de consecuencias. 

2.2.2. Referencias históricas y potestad disciplinaria de la Sociedad de Beneficencia 

de Huancayo 

La Sociedad de Beneficencia de Huancayo fue creada el 19 de octubre de 1847, 

luego formo parte del Ministerio de Salud hasta octubre de 1996 y luego a través del 

órgano rector del Instituto Nacional de Bienestar Familiar (INABIF) que formaba parte 

del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano. 

Este desarrollo es histórico debido a que cumplió 175 años de su creación al 

mismo tiempo es parte de la historia de Huancayo, ya que es paralelo a la creación del 

Hospital "El Carmen", originalmente llamado "San Ramón", y el Cementerio General de 

Huancayo, cuya construcción costó 10,000 pesos. Estos incluyeron una casa de culto y 

un centro comercial; además, se implementó en la ciudad el primer dispensario para 

causas benéficas en 1875, brindando servicios gratuitos a los necesitados en toda la 

provincia de Huancayo, así como otras actividades relacionadas con el progreso y el 

bienestar social. . 

La primera reorganización de la división tuvo lugar en 1901, creando una nueva 

junta directiva que incluidos nuevos socios productores, y además distribuyendo 

impuestos provinciales sobre madera y coca de la provincia, que se utilizan para sostener 

hospitales y ayudas económicas, alimentos y otras personas. que apoyan a los necesitados. 
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La Sociedad de Beneficencia de Huancayo es una persona jurídica de derecho 

público interno, con autonomía administrativa, económica y financiera, de ámbito local 

provincial, sin constituir entidad pública. Se rige por lo dispuesto en el Decreto-Ley N° 

1411 y, para su pleno control, por las normas del sistema administrativo nacional de 

defensa y control judicial, así como por las normas que rigen el patrimonio del Estado en 

relación con la enajenación de inmuebles. y en forma subsidiaria mediante el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Código Civil y en el pliego de condiciones de la Ley 

General de Sociedades. Las actividades comerciales para la prestación de servicios y 

obras de construcción por parte de la Sociedad de Beneficencia se rigen únicamente por 

el Código Civil y demás normas del sector privado. 

Las Sociedades de Beneficencias son personas jurídicas de derecho público 

interno local y provincial con autonomía administrativa, económica y financiera y 

no son entidades públicas. Según el artículo 3 de la Ley N°1411, están adscritas al 

Ministerio de la Mujer y Grupos Vulnerables. 

El objeto de estas unidades es brindar servicios de protección social a niñas, 

niños, jóvenes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores que se 

encuentren en situación de riesgo o vulnerabilidad de interés público. 

El Decreto Legislativo N° 1411 es de cumplimiento obligatorio y entró en 

vigencia a partir de la fecha de su publicación en el marco previsto en el artículo 109 de 

la Constitución Política del Perú. 

El Decreto No. 1411 no será un problema regulatorio. Las instituciones benéficas 

deben desarrollar documentos técnicos y normativos internos aplicables a las 

disposiciones del Código Civil, la Ley General de Sociedades y las cuestiones planteadas 

por el Ministerio de la Mujer y Grupos Vulnerables dentro de su mandato. 
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Asimismo, cabe señalar que las asociaciones benéficas no son entidades públicas, 

por lo que no les es de aplicación la normativa estatal. Se administran por lo dispuesto en 

el Decreto-Ley N° 1411 y subsidiariamente por el Código Civil y las normas de la ley 

general de sociedades. Para tener un control adecuado, el Decreto Legislativo N° 1411 

establece que las asociaciones de beneficencias se sujetan a las normativas del sistema 

administrativo nacional de defensa y control jurídico, así como a las normas que regulan 

el patrimonio del Estado en lo que respecta a la enajenación de inmuebles. sentido, gestión 

de recursos humanos, abastecimiento, presupuesto público Las disposiciones del sistema 

administrativo nacional, tesorería, deuda pública, La contabilidad, la inversión 

pública, la planificación estratégica y la modernización de la administración pública no 

se aplican a las organizaciones benéficas. 

Debe señalarse, que en cuanto al ámbito labora la SBH, cuenta con dos regímenes 

laborales, de acuerdo a la normativa actual que determina y preceptúa dichos ámbitos (ver 

D.L. Nro. 1411), los cuales son: 

a) Decreto Legislativo Nro. 276. 

b) Decreto Legislativo Nro. 728. 

Ahora bien, en cuanto a la potestad disciplinaria, debe referirse que, en cuanto a 

este último régimen, sólo existe una potestad disciplinaria respecto al despido, pero no en 

cuanto a una regulación expresa para poder determinar faltas y sanciones, lo cual, por el 

principio de legalidad, tampoco podría estar regulado en un reglamento interno de trabajo. 

Sino más bien, debería estar contenido en el Decreto Legislativo Nro. 1411.  

Debe indicarse al respecto, que el Decreto Legislativo Nro. 1411, regula 

normativamente el desarrollo de las Sociedades de Beneficencia, entre la que se encuentra 

obviamente la Sociedad de Beneficencia de Huancayo. En cuanto al procedimiento 
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disciplinario, debe indicarse, que la norma objeto de comentario, sólo regula dicha 

potestad para los casos del Gerente y los miembros del Directorio, pero no para 

funcionarios y servidores públicos. 

En tal sentido, EL VACÍO EXISTENTE Y QUE SE PRETENDE REGULAR 

CON LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, SE ENCUENTRA VINCULADO A PODER 

REGULAR EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO EN EL DECRETO 

LEGISLATIVO NRO. 728, EN CUANTO A FALTAS, AMONESTACIONES Y 

SANCIONES, Y NO SÓLO PARA EL PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO. Esto 

conforme, a la normativa que regula a la Sociedad de Beneficencia de Huancayo, que, 

como persona jurídica de derecho público interno, cuenta con una determinada normativa. 

la cual, en este escenario particular, no permite aplicar el procedimiento disciplinario a 

este grupo de trabajadores, lo cual genera una evidente ausencia normativa, y que debe 

regularse a través de un proyecto de ley, que las investigadoras propondrán en el 

desarrollo de la tesis.  

2.2.3. Decreto Legislativo Nro. 728 

En el estado peruano, las disposiciones de la Ley permiten la creación de un 

mercado de trabajo que se define en el Decreto Legislativo n°728 el cual debe ser 

observado en todas sus formas, pues es la única forma en que los trabajadores pueden 

sentir la protección y el apoyo proporcionada por el gobierno a través de este estado. 

También conocido como la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Esta 

es una pieza legislativa muy importante que tiene como objetivo primordial es mejorar 

las habilidades de los empleados para respaldar su desempeño laboral. Estando esta norma 

emitida desde marzo de 1997 y ha estado vigente hasta la fecha, conservando los 

siguientes principios: 
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- Fomentar la capacitación y educación profesional del personal para aumentar la 

eficiencia del trabajo.  

- Facilitar el movimiento de personas de actividades de baja productividad a otras 

de mayor productividad. 

- Garantizar los ingresos de los trabajadores y evitar despidos arbitrarios. 

a) Contrato de trabajo en la ley de productividad: 

La Ley de Productividad establece que en todos los servicios remunerados y 

adicionales realizados por personas naturales deben tener una presunción de empleo por 

tiempo indefinido. Y enumera todos los elementos que componen un contrato de trabajo, 

es decir, prestación de servicios, remuneración y propiedad. Además, nos dice que la 

existencia de un contrato no depende de la firma de un documento, sino de la verificación 

de estos tres elementos. 
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b) Suspensión del contrato en la ley de productividad: 

De acuerdo con la Ley de Productividad, la suspensión del contrato incluye la 

suspensión temporal de la obligación del trabajador de continuar prestando servicios, así 

como la obligación del empleador de pagar una compensación adecuada. La suspensión 

no constituye la terminación del empleo o de la afiliación. 

Las causas de resolución del contrato son las siguientes: 

- Invalidez temporal. 

- Enfermedad y el accidente comprobado. 

- Maternidad (descanso pre y postnatal). 

- Descanso vacacional. 

- Licencia para desempeñar cargo cívico o Servicio Militar Obligatorio. 

- Permiso o licencia sindical. 

- Sanción disciplinaria. 

- Ejercicio del derecho de huelga. 

- Detención policial del trabajador. 

- Inhabilitación administrativa o judicial por menos de tres meses. 

- Permiso o licencia concedidos por el empleador. 

- Caso fortuito y la fuerza mayor. 

c) Capacitación Laboral en la ley de productividad: 
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La Ley de Productividad obliga a los empleadores a brindar a los trabajadores 

capacitación en el lugar de trabajo para aumentar su productividad e ingresos. Además, 

los representantes del empleador y de los trabajadores pueden acordar el establecimiento 

de programas de capacitación y productividad para la empresa. 

La capacitación siempre debe tener el siguiente propósito: 

- Aumentar la productividad. 

- Actualizar los conocimientos y habilidades del empleado en las actividades que 

realiza. 

- Proporcionar información a los empleados sobre las nuevas tecnologías en el lugar de 

trabajo. 

- Preparar a los empleados para puestos vacantes o nuevos. 

- Educar en materia de seguridad y salud y prevención de riesgos de trabajo. 

d) El trabajo a domicilio en la Ley de Productividad: 

En estos casos, el contrato de trabajo debe constar por escrito. Además, los 

empleadores deberán mantener un formulario de registro de trabajo a domicilio, copia 

del cual será entregado a los trabajadores. La siguiente información debe ser ingresada 

en el formulario de registro: 

- Identificación del trabajador.  

- Fecha de suscripción del contrato de trabajo a domicilio y de remisión a la Autoridad 

Administrativa de Trabajo. 

- Trabajo para realizar y remuneración pactada. 
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- El monto y fecha de pago de la remuneración, así como de cualquier otro beneficio 

que se abone. 

- Cualquier otra indicación o precisión relativa a la relación laboral y que las partes 

estimen conveniente consignar. 

e) Derechos del trabajador a domicilio: 

La Ley de Productividad resalta los siguientes derechos para los trabajadores a domicilio: 

- Primero de mayo, equivalente a una treintava parte de las remuneraciones totales 

percibidas el mes inmediato anterior laborado. 

- Vacaciones, equivalente al 8.33% del total de las remuneraciones percibidas durante 

el año cronológico anterior de servicios prestados al empleador. 

- Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), equivalente al 8.33% del total de las 

remuneraciones percibidas durante el año cronológico anterior de servicios prestados 

al empleador. (Aquí me quede)  

f) ¿Cómo funcionan los contratos según este documento?: 

Tal como lo establece el Decreto N° 728, los contratos de trabajo existen de 

acuerdo a las necesidades del mercado o de la producción de la empresa. También varían 

según el carácter temporal u ocasional de los servicios prestados o del trabajo realizado. 

Son contratos provisionales según el artículo 54: 

1. Contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad. 

2. Contrato por necesidades del mercado. 

3. El contrato por reconversión empresarial. 
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Para el artículo 55º, son contratos de naturaleza accidental: 

1. Contrato ocasional. 

2. Acuerdo de suplencia. 

3. El contrato de emergencia. 

En el artículo 56º, son contratos de obra o servicio: 

1. El contrato específico. 

2. Contrato intermitente. 

3. El contrato de temporada. 

2.2.4. Regulación normativa del régimen disciplinario 

El Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Ocupación y Remuneración 

Administrativa en el Sector Público, cuyo Artículo 25 que los funcionarios: “En el 

desempeño de sus funciones públicas, son responsables civil, penal y administrativamente 

responsable de la observancia de las leyes y de la prestación de los servicios 

administrativos previstos en el artículo 45, sin perjuicio de la disciplina de la función 

pública por los delitos cometidos por ellos”. 

No debe malinterpretarse que, si se sanciona administrativamente a los 

funcionarios o servidores, ya no se les puede aplicar el principio ne bis in idem para el 

proceso penal, porque lo que la sanción administrativa es por la repercusión en la atención 

al público, lo que se sanciona en el ámbito penal. es por el impacto en los bienes jurídicos 

protegidos. 
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La responsabilidad administrativa es la de los servidores públicos por infringir las 

leyes y reglamentos y los reglamentos internos de sus unidades; acudiendo a la definición 

propuesta en la doctrina, para Santamaría (2019), “La responsabilidad disciplinaria es una 

capacidad correctiva interna, corolario de las jerarquías y poder El resultado, es propio de 

cualquier institución” (p. 68). 

Esto se fundamenta en el orden general de obediencia que otorga la ley para 

cumplir con las tareas establecidas en las normas destinadas a regular la conducta de los 

ciudadanos. Si citamos a Jara, (2016), afirmamos que “las sanciones administrativas se 

dividen en dos grandes categorías: las sanciones administrativas por legítima defensa y 

sanciones administrativas por protección general” (p. 90). 

Jara (2016) afirma: "Los poderes punitivos, que resistieron la asimilación del 

derecho penal durante el auge del liberalismo, hoy se consolidan en todos los países como 

órdenes punitivos autónomos basados en un poder supremo. Sin embargo, los principios 

constitucionales y la influencia del derecho penal principios se consideran esenciales en 

el marco legal vigente” (p. 70). 

Asimismo, Nieto (1994) afirma: “La potestad sancionadora del Poder Ejecutivo 

es tan antigua como esta potestad, que ha sido considerada un elemento esencial de la 

policía durante siglos […]” (p. 48). 

Por su parte, Montero, C. (2012) afirma: 

“Desde luego, el proceso de positivización del derecho y su potestad punitiva no 

es fácil, por lo que la doctrina parte del argumento de que la potestad punitiva es la 

materialización de la potestad penal, proyecta el derecho penal en el ámbito del derecho 

administrativo penal. El Estado, a su vez, junto con el poder penal, es una de las 
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manifestaciones del poder general del Estado para castigar, por lo que los principios del 

derecho penal se entienden aplicados también al derecho disciplinario” (p. 48) 

Por otro lado, la Comisión de Procedimientos Administrativos Disciplinarios fue 

constatada que investigó un presunto delito el 13 de septiembre de 2014 sin iniciar el 

correspondiente procedimiento administrativo disciplinario y tuvo que remitir su 

diligencia de investigación a la Secretaría Técnica. 

Jara (2016) señala que “(…) sus diligencias de investigación deberán ser remitidas 

a la Secretaría Técnica para su tramitación de conformidad con las normas de 

procedimiento, aplicables a las normas sustantivas vigentes a la aplicación retroactiva de 

la LSC” (p. 51)  

2.3. Marco Conceptual  

2.3.1. Potestad sancionadora 

“La intención de situar el derecho penal nacional por encima del derecho 

penal es que el derecho penal sea el último recurso, ya que el objetivo de las 

sanciones penales es reprimir conductas antisociales, mientras que el objetivo de 

las sanciones administrativas disciplinarias es que la responsabilidad 

administrativa de los funcionarios públicos como medio de protección de los 

servicios públicos” (García, 2020, p. 94). 

2.3.2. Administración pública y sanciones 

“El ejercicio de las facultades estatales de sanción a través de la facultad de 

aplicar sanciones administrativas representa una de las acciones más severas del 

Poder Ejecutivo en materia de derecho personal. El poder ejecutivo impone 

sanciones para ordenar y proteger el interés público, actividad que es 

especialmente importante cuando tiene por objeto garantizar el buen 
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funcionamiento de las organizaciones y servicios públicos. La cuestión no es 

baladí, ya que la resolución se dirige a quienes están dentro de su propio ámbito 

y obligados por el principio de legalidad” (Suárez, 2021, p. 98). 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA  

3.1. Enfoque metodológico y postura epistemológica jurídica  

 
El enfoque metodológico ha sido el de carácter cualitativo. Según (Sierra,2020) 

“este tipo de investigación se elige cuando se desea comprender o explicar el 

comportamiento de un público objetivo, pero también si está buscando nuevas ideas o 

productos, o si simplemente se quiere probar algo” (p.98).  

En relación a la postura epistemológica jurídica, se considera a la postura 

iusnaturalista, que consiste en aquella,“el iusnaturalismo es una doctrina filosófica cuya 

teoría parte de la existencia de una serie de derechos que son propios e intrínsecos a la 

naturaleza humana” (García, 2020 , p.44). 

 

3.2. Metodología  

La investigación utilizó como método de investigación, el método inductivo-

deductivo. 

 (Sánchez, 2015) sobre el método inductivo se entiende “que va de los hechos 

específicos a enunciados de carácter general. Permite el análisis de un caso particular del 

que se pueden se extraen conclusiones de carácter general.” (p. 53).  

En tanto que para (Garret, 2016) en relación al método deductivo considera “que 

parte de un marco general de referencia hacia algo en particular.” (p. 86). 

3.3. Diseño metodológico 

 
El diseño de investigación a emplear en esta tesis será el no experimental, en 

razón que las variables de estudio no serán manipuladas de forma deliberada e 

intencional. 
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3.3.1. Trayectoria del estudio  

La trayectoria del método proporciona instrucciones sobre cómo proceder 

desde la configuración del método hasta que el dato se interpreta sistemáticamente, es 

decir, se refiere a la interpretación general de cómo se desarrollara la tesis. 

 
3.3.2. Escenario de estudio  

Adoptando un enfoque cualitativo y utilizad uno de los enfoques dogmáticos de 

investigación jurídica propios de la jurisprudencia, permite analizar la norma jurídica 

y averiguar si se corresponde con la realidad social y legislativa, que los escenarios 

forman un mismo ordenamiento jurídico en el Perú. 

 

3.3.3. Caracterización de sujetos o fenómenos  

Esta investigación con un enfoque cualitativo y como parte del derecho, este 

estudio analiza algunos marcos normativos y posiciones doctrinales relacionadas con 

los conceptos jurídicos a fin de comprender el grado de compatibilidad para 

posteriores modificaciones normativas.  

 
3.3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Técnicas de recolección de datos 

Este estudio utilizó la observación como método de técnica de recolección 

de datos. (Hernández, 2017) refiere que la observación como una técnica de 

investigación que “intenta establecer relaciones entre lo que se analiza y lo que 

se pretende comprender o verificar de él” (p. 34). 

 Instrumentos de recolección de datos: 

Se utilizo un formulario de análisis de documentos como herramienta de 

recolección de datos, que de acuerdo a (Valderrama, 2010,) “corresponde a un 
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documento breve que contiene la información sobre el texto utilizado en una 

investigación. Puede referirse a un artículo, libro o capítulos de este.” (p. 13). 

 
3.3.5. Tratamiento de la información  

Se realizó un análisis descriptivo para explicar el procesamiento de los 

datos según las teorías recogidas para el presente estudio, teniendo en cuenta las 

principales corrientes dogmáticas y algunas teorías y jurisprudencia. 

3.3.6. Rigor científico  

El rigor científico se refiere a la seriedad de la obtención de los datos de una 

población de estudio, especialmente si la publicación de los datos vulnera el 

derecho a la intimidad. 

 

3.3.7. Consideraciones éticas 

Al respecto, cabe señalar que se tienen en cuenta los principios éticos, y 

serán determinados en el consentimiento informado por los abogados 

involucrados en el uso de la herramienta. 

Al respecto, se aplicaron los siguientes aspectos éticos de la investigación: 

-  Integridad científica: 

La integridad científica “se refiere a la práctica correcta de los métodos  

de investigación, de modo que dicha práctica sea honesta, transparente, justa y 

responsable.” (Valderrama, 2020, p. 19). Es importante tener en cuenta que la 

investigación buscara fuentes de información bien discutidas y citadas 

adecuadamente. 

-  Conflicto de Intereses: 

Para Carruitero (2015) el conflicto de intereses “esto sucede cuando el 

investigador ve comprometida la objetividad de los resultados por intereses 
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económicos.” (pág. 19). En la presente investigación se puede determinar que no 

existen conflictos de interes que harian objeto de la investigación. 

- Mala conducta científica: 

La mala conducta científica “incluye acciones u omisiones para llevar a 

cabo una investigación distorsionando intencionalmente los resultados” 

(Valderrama, 2020, p. 19). En esta investigación no se dará una mala conducta 

científica pues respetamos a los autores citados y buscamos generar nuevos 

conocimientos en los lectores de este trabajo. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

4.1. Descripción de los resultados  

 En el año 2018 el diario Oficial “El Peruano” dio a conocer el Decreto Legislativo Nro 

1411 “Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y 

demás actividades de las asociaciones de beneficencia”,  norma que tiene como objetivo 

establecer un marco normativo, para regular la naturaleza jurídica de esta institución, su 

funcionamiento, su estructura orgánica y las actividades que desarrollan, esto con la finalidad 

de  brindar un servicios adecuados a las personas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad. 

En este sentido, los vacíos normativos que se valoran se definen como omisiones y que además  

no se encuentran regulados por esta Ley, considerando en primer lugar que el artículo 30.4 del 

Decreto- N° 1411 establece que se determinará la tipificación y graduación  de las infracciones 

y las sanciones por el Decreto Supremo, en segundo lugar, el artículo 30, reformado por el 

Decreto de Urgencia N° 009-2020, establece que el procedimiento disciplinario contra los 

gerentes generales y personal de las asociaciones de beneficencia se rige por el texto único del 

Decreto Legislativo N° 728, así como señala en el Decreto N° 1411 en el artículo 30 en su 

artículo 30.2. 

 Sin embargo, el Decreto Legislativo 728 más que un procedimiento disciplinario 

contiene un proceso de despido por razones disciplinarias por tanto precisa solo las faltas 

graves y el procedimiento a seguir para despedir al trabajador y no señala el procedimiento ni 

las faltas para imponer una sanción diferente al del despido. Por otro lado, el Decreto 

Legislativo N°1411 contiene una cláusula remisiva a un Decreto Supremo que a la fecha aún 

no se ha publicado, de igual forma sucede con el reglamento interno para los trabajadores del 

D.L. N° 728 en esta situación en particular no se ha determinado el procedimiento disciplinario 
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en cuanto a faltas que acarreen sanciones de amonestación, verbal, escrita o suspensión. Este 

vacío normativo conllevaría a que los trabajadores que incumplan con sus funciones o que 

incurran con alguna falta, no se les podría iniciar un procedimiento administrativo disciplinario 

y menos aún sancionarlos teniendo en cuenta que el Régimen Disciplinario sienta sus bases en 

el principio de Legalidad que estable que, no habrá sanción sin ley previa ni habrá sanción sin 

ley escrita. Lo que ocasiona que la regulación del procedimiento administrativo disciplinario 

sancionar se regula como si se tratase de un régimen público. 

4.2. Contrastación de las hipótesis  

 

- Contrastación de hipótesis general: 

El vacío normativo existente en la aplicación del Decreto Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un procedimiento administrativo sancionador como si tratase 

de un régimen público afecta el poder disciplinario, en la Sociedad de Beneficencia de 

Huancayo 2021, al evidenciarse una incongruencia en el tratamiento de la potestad 

sancionadora de la entidad. 

 El vacío normativo del régimen disciplinario del Decreto Legislativo No 

1411,que rigen las Sociedades de Beneficencia, teniendo en cuenta que no son 

organismos públicos, porque son personas jurídicas de derecho público interno. Indico 

que el único sistema administrativo que rige las actividades de las beneficencias es el 

de la defensa judicial y de control, por lo que, dado que las asociaciones de beneficencia 

no están sujetas al SARGH, el SERVIR no tiene un mandato para brindar alguna 

opinión relacionado a los recursos humanos de las diversas Sociedades de Beneficencia. 

La propia Ley N° 1411 prevé en su artículo 30 un régimen disciplinario especial 

para los trabajadores de beneficencia. Sin embargo, las sociedades de beneficencia 

deberán seguir tramitando los procesos disciplinarios iniciados con anterioridad a la 
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publicación del Decreto N° 1411 de conformidad con las normas vigentes al momento 

de su constitución. 

 Sobre el particular, Refiriéndose a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, la Corte Constitucional señaló que la administración estatal no puede dictar 

actos administrativos punitivos sin garantizar el debido proceso imponiendo al personal 

administrativo., por cuanto este vacío normativo existente en el decreto legislativo Nro 

1411, afectando el principio de legalidad y con ello el poder disciplinario que toda 

entidad mantiene frente a sus empleadores. 

 En línea con lo anterior, el numeral 245.2 del artículo 245 del TUO N° 

27444 señala que las disposiciones previstas en el Capítulo III que regulan las 

facultades sancionadoras de las entidades públicas deben aplicarse supletoriamente a 

todos los procedimientos establecidos en las leyes especiales. También se aclara que el 

procedimiento deberá ajustarse al principio de la potestad sancionadora, así como a la 

estructura y las garantías previstas en el procedimiento administrativo sancionador, y 

que no se impondrán condiciones desfavorables a los administrados. 

Contrastación de primera hipótesis específica: 

La falta de regulación de un régimen privado en materia sancionadora evidencia la 

ausencia de un reglamento apropiado para los trabajadores, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo 2021, al no existir un tratamiento normativo adecuado. 

 Según Decreto Legislativo No 1411, si bien las Sociedades de Beneficencia son 

personas jurídicas de derecho público del país, en la práctica no son entidades públicas. 

De igual forma, la falta de regulación de un régimen privado en materia sancionadora, 

advertiría que el único sistema administrativo que regulan las actividades de las 

Sociedades de Beneficencia son el de defensa judicial del Estado y de control; por lo 

tanto, la ausencia de un reglamento apropiado para los trabajadores, perjudica el poder 
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disciplinario en el sistema de la beneficencia de Huancayo 2021, al no estar sujetas a 

un tratamiento normativo adecuado. 

 Contrastación de segunda hipótesis específica: 

La falta de elaboración del reglamento interno de trabajo por parte de los empleados 

públicos en el marco del Decreto Legislativo Nro. 728 afecta la potestad sancionadora, 

en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021, al no evidenciarse dicho 

procedimiento. 

Como ya se había hecho mención las beneficencias son personas jurídicas de 

derecho público interno de ámbitos locales y provinciales mas no se constituyen como 

instituciones públicas, ya que estas cuentan con autonomía administrativa, económica 

y financiera. Sin embargo, en el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1411, las 

beneficencias se encuentran bajo la rectoría del Ministerio de la Mujer y poblaciones 

Vulnerables y entrado en vigencia al día siguiente de su publicación tal como se 

encuentra establecida en el artículo 109 de la constitución Política del Perú. 

La Sociedad de Beneficencia tiene como función y de interés público brindar 

servicios de atención y protección social a las niñas, niños, adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad y adultos mayores en situación de riesgo o vulnerabilidad. 

También se debe tener en cuenta que estas beneficencias brindan servicios de 

protección social de forma continua y permanente tal como se encuentra establecido en 

el artículo 16 del Decreto Legislativo Nro. 1411 esto a fin de satisfacer las necesidades 

de una parte de la población y así ayudar a cerrar las brechas que se puedan generar. 

Los grupos vulnerables tienen un impacto efectivo sobre la población dentro de nuestro 

territorio, por lo que las beneficencias no pueden prestar servicios temporales. 

Por otro lado, las sociedades de beneficencia están obligadas a elaborar los 

documentos técnicos y normativos internos adecuados al Código Civil, la Ley General 

de Sociedades y demás que disponga el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
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Vulnerables. 

 
4.3. Discusión de Resultados  

Cubas (2017), estudiante de su tesis de investigación: “Justicia Administrativa 

Disciplinaria en el Perú” tiene como objetivo determinar la importancia de implementar 

audiencias especiales en el procedimiento administrativo disciplinario de los servidores 

públicos - Ley N° 30057 consolida la defensa material y técnica del servidor procesado. 

Para los citados autores, el Derecho Administrativo del Estado ha encontrado 93 

deficiencias en el Derecho Administrativo del Estado en el caso de la responsabilidad de 

la justicia administrativa y en los casos de justicia administrativa esencialmente 

disciplinaria, la implementación de los procedimientos establecidos no garantiza el 

ejercicio de los principios orales. legislación. En base a nuestras conclusiones, 

coincidimos en que es ineficiente aplicar los criterios del sistema general a la 

investigación y conocimiento del sistema administrativo por falta de formación efectiva 

en esta materia, etc. 

Tejada (2018) en su investigación: “Procedimientos administrativos 

sancionadores y violaciones a los derechos civiles en la subgestión de inspección, control 

y sanción administrativa municipal del municipio del distrito de Villa María del Triunfo 

durante el año 2017”.Tiene por esencia establecer la relación entre los procedimientos 

administrativos sancionados y las violaciones de los derechos civiles. Estamos de 

acuerdo en reconocer, en nuestro contexto e investigación, la elegibilidad para 

procedimientos administrativos disciplinarios, que muchas veces vulneran derechos al 

considerar los mejores criterios de criminalidad. 

El poder sancionador del Estado, o ius puiendi, es el derecho del Estado de aplicar 

la ley a sus ciudadanos. La esfera judicial y el poder ejecutivo incluyen el derecho a hacer 

cumplir el estado de derecho. De esta manera forma, utilizamos el derecho penal como 
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un medio para hacer cumplir la ley. Sin embargo, su aplicación es el último recurso, es 

decir, el último y más grave caso. Siempre que sea posible, las leyes deben hacerse 

cumplir mediante procedimientos civiles o administrativos. 

Se espera que las sanciones a los servidores públicos impongan disciplina a 

quienes manejen intereses y recursos públicos en el marco de derechos especiales, con 

carácter estatutario (García, 2011), propios de las entidades de derecho público, el poder 

ejecutivo. A partir de este supuesto, la teoría de la filiación especial oscurece el espacio 

de discusión en torno a otros aspectos específicos de la depuración natural y del derecho 

disciplinario (Aguado, 2009). 

Como se verá en este artículo, la doctrina jurídica se centra en el análisis penal 

del derecho administrativo a partir de su similitud con el derecho penal como expresión 

del derecho de la pena del Estado.   

Bustamante (2016) en su estudio: “Reforma del Servicio Civil: Violaciones de la 

Administración Laboral - Avances de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

en la Administración Pública” tiene como objetivo comprender el efecto de la aplicación 

de los procedimientos administrativos disciplinarios de la nueva Ley del Servicio Civil y 

su aplicación Nulidad jurídica. Más de las tres terceras partes de las personas creen que 

la sanción administrativa no es una "ley natural", sino una hipótesis y muchos juicios de 

valor subjetivos. Más de la mitad de los encuestados (56%) son conscientes de que los 

regímenes disciplinarios se aplican en las entidades públicas como complemento, ya que 

las facultades disciplinarias contra las personas de las entidades públicas se rigen por 

normas específicas.  

Castro Miranda (2018) en su estudio “Gestión de Procedimientos Administrativos 

Disciplinarios” explica los factores que influyen en la correcta gestión de los 

procedimientos administrativos disciplinarios en el Hospital de Vitarte. El propósito de 

realizar esta investigación es brindar a los funcionarios y administradores, así también 
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como la colectividad académica en general, un instrumento útil para la gestión eficaz de 

los procedimientos administrativos disciplinarios.  

4.4. Propuesta de mejora 

Esta investigación es significativo porque contribuye a la comunidad académica 

en cuanto a procedimientos administrativos disciplinarios, sanciones administrativas, 

justificación de incapacidad y otros temas relacionados con los sistemas administrativos 

disciplinarios. 

La problemática importante que se investigó es que, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo, no existe un procedimiento administrativo sancionador 

para poder regular de forma directa el régimen privado de los trabajadores, por lo que 

se evidencia una falta o vacío normativo adecuado, porque el procedimiento 

administrativo sancionador no puede entenderse y aplicarse de forma similar al que se 

establece en el régimen de carácter público.   
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CONCLUSIONES 

1. Se ha determinado que el vacío normativo existente en la aplicación del Decreto 

Legislativo Nro. 1411 respecto la regulación de un procedimiento administrativo 

sancionador como si tratase de un régimen público afecta el poder disciplinario, en la 

Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021, y al evidenciarse una incongruencia en el 

tratamiento de la potestad sancionadora de la entidad, según se ha podido observar de 

acuerdo a las fuentes documentales analizadas y de acuerdo al marco dogmático empleado 

en la interpretación. 

2. Se ha establecido que la falta de regulación de un régimen privado en materia sancionadora 

evidencia la ausencia de un reglamento apropiado para los trabajadores, en la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo 2021, al no existir un tratamiento normativo adecuado. 

3. Se ha establecido que la falta de elaboración del reglamento interno de trabajo por parte 

de los empleados públicos en el marco del Decreto Legislativo Nro. 728 afecta la potestad 

sancionadora, en la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 2021, al no evidenciarse dicho 

procedimiento. 
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 RECOMENDACIONES 

1.  Se deberá considerar el Decreto Legislativo n° 728 y su reglamento para establecer el 

reglamento interno de trabajo aplicable los trabajadores del Régimen Laboral 728 de la 

Sociedad de Beneficencia de Huancayo, a fin de que las infracciones en los 

procedimientos administrativos disciplinarios tengan las debidas calificaciones y 

valoraciones bajo el contenido del principio de razonabilidad, a fin de sustentar mejor 

los objetivos de la sanción disciplinaria. procedimientos administrativos. 

2. Por otro lado, habiéndose realizado un trabajo de investigación, respecto del régimen 

disciplinario concerniente a los trabajadores del D.L 728 de la Sociedad de 

Beneficencia de Huancayo, se puede advertir que también existe deficiencia en la 

aplicación del Régimen Disciplinario para los Trabajadores del D.L 276. Por tanto, se 

recomienda realizar un RIT exclusivo para cada Régimen Laboral.  

3. Además, queremos expresar que siendo el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables el ente rector de las Sociedad de Beneficencia de Huancayo tal como lo 

señala en el Decreto Legislativo 1411, este debería establecer un manual de faltas, 

clasificándolas como leves, graves y muy graves.  

4. Por último, recomendamos la modificación del Decreto Legislativo 1411 respecto al 

Régimen Disciplinario, siendo que existe deficiencias al momento de aplicar 

procedimientos administrativos disciplinarios y que estos deben ser tratados 

estrictamente, además la sanción debe ser proporcionada a la infracción por sus 

acciones u omisiones. A fin de no ir en contra del poder disciplinario de la Sociedad de 

Beneficencia  
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ANEXO NRO. 01 –MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

Título: LOS VACIOS NORMATIVOS DEL REGIMEN DISCIPLINARIO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1411, EN LA SOCIEDAD DE 

BENEFICENCIA DE HUANCAYO DURANTE EL AÑO 2021. 
  

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS CATEGORÍAS DIMENSIONES METODOLOGÍA 

 

GENERAL: 

 

¿De qué manera el vacío 

normativo existente en la 

aplicación del Decreto 

Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un 

procedimiento 

administrativo sancionador 

como si tratase de un 

régimen público afecta el 

poder disciplinario, en la 

Sociedad de Beneficencia 

de Huancayo 2021? 

 

ESPECÍFICOS: 

 

 

GENERAL: 

 

Determinar de qué manera el 

vacío normativo existente en 

la aplicación del Decreto 

Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un 

procedimiento 

administrativo sancionador 

como si tratase de un régimen 

público afecta el poder 

disciplinario, en la Sociedad 

de Beneficencia de 

Huancayo 2021. 

 

ESPECÍFICOS: 

 

 

GENERAL: 

 

El vacío normativo existente 

en la aplicación del Decreto 

Legislativo Nro. 1411 

respecto la regulación de un 

procedimiento 

administrativo sancionador 

como si tratase de un régimen 

público afecta el poder 

disciplinario, en la Sociedad 

de Beneficencia de 

Huancayo 2021, al 

evidenciarse una 

incongruencia en el 

tratamiento de la potestad 

sancionadora de la entidad. 

 

 

CATEGORÍA UNO: 

 

Vacío normativo 

existente en la aplicación 

del Decreto Legislativo 

Nro. 1411  

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍA DOS: 

 

 

 

 

 

-Falta de regulación de un 

reglamento en materia 

sancionatoria para la 

actividad privada. 

-Falta de un reglamento 

interno de trabajo en el marco 

del Decreto Legislativo Nro. 

728. 

 

 

 

-Potestad sancionadora. 

-Poder disciplinario. 

 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN: 

Inductivo-deductivo  

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Investigación jurídica social. 

 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN:  

Nivel explicativo. 

 

DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN: 

Diseño transversal, no experimental. 

 

TÉCNICAS DE RECOPILACIÓN 

DE DATOS:  

Análisis documental  
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-¿Cómo la falta de 

regulación de un régimen 

privado en materia 

sancionadora evidencia la 

ausencia de un reglamento 

apropiado para los 

trabajadores, en la Sociedad 

de Beneficencia de 

Huancayo 2021? 

 

-¿Cómo la falta de 

elaboración del reglamento 

interno de trabajo por parte 

de los empleados públicos 

en el marco del Decreto 

Legislativo Nro. 728 afecta 

la potestad sancionadora, en 

la Sociedad de Beneficencia 

de Huancayo 2021? 

-Determinar cómo la falta de 

regulación de un régimen 

privado en materia 

sancionadora evidencia la 

ausencia de un reglamento 

apropiado para los 

trabajadores, en la Sociedad 

de Beneficencia de 

Huancayo 2021. 

 

-Determinar cómo la falta de 

elaboración del reglamento 

interno de trabajo por parte 

de los empleados públicos en 

el marco del Decreto 

Legislativo Nro. 728 afecta la 

potestad sancionadora, en la 

Sociedad de Beneficencia de 

Huancayo 2021. 

 

 

 

ESPECÍFICAS: 

 

-La falta de regulación de un 

régimen privado en materia 

sancionadora evidencia la 

ausencia de un reglamento 

apropiado para los 

trabajadores, en la Sociedad 

de Beneficencia de 

Huancayo 2021, al no existir 

un tratamiento normativo 

adecuado. 

 

 

-La falta de elaboración del 

reglamento interno de trabajo 

por parte de los empleados 

públicos en el marco del 

Decreto Legislativo Nro. 728 

afecta la potestad 

sancionadora, en la Sociedad 

de Beneficencia de 

Huancayo 2021, al no 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador. 

INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

Ficha Análisis documental. 
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evidenciarse dicho 

procedimiento. 
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ANEXO NRO. 02 –OPERACIONALIZACIÓN DE CATEGORÍAS 

TIPO DE 

CATEGORÍA 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

SUBCATEGORÍAS ESCALA INSTRUM

ENTO 

 

Categoría uno. 

 

Vacío normativo 

existente en la 

aplicación del 

Decreto 

Legislativo Nro. 

1411. 

 

Se debe advertir que en el Decreto 

Legislativo N° 1411 en el capítulo 

de Régimen Disciplinario y su 

modificatoria el Decreto de 

Urgencia 009- 2020 señalan que, 

 el procedimiento disciplinario 

para el Gerente General y los/las 

trabajadores/as de las Sociedades 

de Beneficencia se rige por las 

disposiciones del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo 

Nº 728, así como aquellas 

previstas en el Decreto Supremo a 

que refiere el numeral 30.2 del 

artículo 30 del presente Decreto 

Legislativo, en lo que les 

 

El vacío normativo que se 

aprecia, se enmarca a las 

acciones u omisiones que no 

se encuentran especificadas 

en la presente ley, 

considerando en primer lugar 

que en el artículo 30.4 del 

Decreto Legislativo 1411 

señala que la tipificación y 

graduación de las faltas y 

sanciones serán establecidas 

mediante Decreto Supremo; 

segundo, el articulo N° 30 

modificado por el Decreto de 

Urgencia N.º 009-2020 

precisa que el procedimiento 

 

-Falta de regulación 

de un reglamento en 

materia sancionatoria 

para la actividad 

privada. 

-Falta de un 

reglamento interno de 

trabajo en el marco del 

Decreto Legislativo 

Nro. 728. 

 

Nominal. 

 

Ficha de 

análisis 

documental 
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corresponda.”, sin embargo, existe 

un vacío normativo lo que impide 

disciplinar a los empleados, debido 

a que el TUO 728 señala solo 

causales de despido lo que 

demuestra el vacío normativo 

existente y la imposibilidad de 

disciplinar. 

disciplinario para el Gerente 

General y los/las 

trabajadores/as de las 

Sociedades de Beneficencia 

se rige por las disposiciones 

del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N.º 

728. 

 

Categoría dos. 

 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador. 

 

“El procedimiento administrativo 

sancionador es entendido, en 

primer término, como el conjunto 

de actos destinados a determinar la 

existencia de responsabilidad 

administrativa, esto es, la comisión 

de una infracción y la consecuente 

aplicación de una sanción. Dicho 

procedimiento constituye, además, 

una garantía esencial y el cauce a 

través del cual los administrados, a 

quienes se les imputan la comisión 

 

“El procedimiento 

administrativo sancionador 

es el utilizado por las 

Administraciones Públicas 

para ejercer su potestad 

sancionadora. Las 

infracciones producidas 

entre los ciudadanos y las 

administraciones públicas 

tienen su propia 

penalización. Este 

procedimiento incluye una 

 

-Potestad 

sancionadora. 

-Poder disciplinario. 

 

 

 

Nominal. 

 

Ficha de 

análisis 

documental

. 
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de una infracción, hacen valer sus 

derechos fundamentales frente a la 

Administración Pública” (Blancas, 

2016, p. 89). 

serie de actos basados en 

principios que tienden a 

garantizar los derechos de 

los administrados” 

(Gonzaga, 2020, p. 39). 
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ANEXO NRO. 02 –OPERACIONALIZACIÓN DE CATEGORÍAS 

TIPO DE 

CATEGORÍA 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES ESCALA INSTRUMENTO 

 

Categoría uno. 

 

Vacío normativo 

existente en la 

aplicación del 

Decreto 

Legislativo Nro. 

1411. 

 

El Decreto Legislativo N° 1411 en el capítulo 

de Régimen Disciplinario y su modificatoria 

el Decreto de Urgencia 009- 2020 señalan que, 

el procedimiento disciplinario para el Gerente 

General y el personal de las Sociedades de 

Beneficencia se rige por las disposiciones del 

Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo Nº 728, así como aquellas 

previstas en el Decreto Supremo a que refiere 

el numeral 30.2 del artículo 30 del presente 

Decreto Legislativo, en lo que les 

corresponda.”, sin embargo, existe un vacío 

normativo lo que impide disciplinar a los 

empleados, debido a que el TUO 728 señala 

solo causales de despido lo que demuestra el 

 

-Falta de 

regulación de un 

reglamento en 

materia 

sancionatoria 

para la actividad 

privada. 

-Falta de un 

reglamento 

interno de 

trabajo en el 

marco del 

Decreto 

Legislativo Nro. 

728. 

 

Nominal. 

 
Ficha de análisis 

documental. 
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vacío normativo existente y la imposibilidad 

de disciplinar. 

 

Categoría dos. 

 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador. 

 

“El procedimiento administrativo sancionador 

es entendido, en primer término, como el 

conjunto de actos destinados a determinar la 

existencia de responsabilidad administrativa, 

esto es, la comisión de una infracción y la 

consecuente aplicación de una sanción. Dicho 

procedimiento constituye, además, una 

garantía esencial y el cauce a través del cual 

los administrados, a quienes se les imputan la 

comisión de una infracción, hacen valer sus 

derechos fundamentales frente a la 

Administración Pública” (Blancas, 2016, p. 

89). 

 

-Potestad 

sancionadora. 

-Poder 

disciplinario. 

 

 

 

Nominal. 

documental. 
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ANEXO NRO. 03 – MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DEL INSTRUMENTO  

NRO. DE 

MEMORANDUM 

CATEGORÍA 

ANALIZADA 

VACÍO 

NORMATIVO 

EXISTENTE 

EN LA 

APLICACIÓN 

DEL 

DECRETO 

LEGISLATIVO 

NRO. 1411. 

CATEGORÍA 

ANALIZADA 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR 

 

OPINIÓN DE LAS 

INVESTIGADORAS. 

-N° 004-2021-ST-

SBH 

-101-2021-SGRH-

SBH 

-155-2021-SGRH-

SBH 

 

-231-2021-SBH-

GPS 

-2032-ML-

CAR”DS"-SBH 

-009-2021 

PS/CAR”DS"-SBH 

-N° 084-2021-

SBH-GPS 

 

Se abordó 

normativamente 

el vacío 

normativo 

existente en la 

aplicación del 

Decreto 

Legislativo Nro. 

1411 respecto la 

regulación de un 

procedimiento 

administrativo 

sancionador 

como si tratase 

de un régimen 

público afecta el 

poder 

disciplinario, en 

la Sociedad de 

Beneficencia de 

Huancayo, al 

evidenciarse una 

incongruencia 

en el tratamiento 

de la potestad 

sancionadora de 

la entidad. 

 

El Decreto Legislativo 

N°1411 contiene una 

cláusula remisiva a un 

Decreto Supremo que a 

la fecha aún no se ha 

publicado, de igual 

forma sucede con el 

reglamento interno 

para los trabajadores 

del D.L. N° 728 en esta 

situación en particular 

no se ha determinado el 

procedimiento 

disciplinario en cuanto 

a faltas que acarreen 

sanciones de 

amonestación, verbal, 

escrita o suspensión. 

Este vacío normativo 

conllevaría a que los 

trabajadores que 

incumplan con sus 

funciones o que 

incurran con alguna 

falta, no les podría 

iniciar un 

procedimiento 

administrativo 

disciplinario y menos 

aún sancionarlos 

teniendo en cuenta que 

En la Sociedad de 

Beneficencia de 

Huancayo, no existe un 

procedimiento 

administrativo 

sancionador para poder 

regular de forma directa 

el régimen privado de los 

trabajadores, por lo que 

se evidencia una falta o 

vacío normativo 

adecuado, porque el 

procedimiento 

administrativo 

sancionador no puede 

entenderse y aplicarse de 

forma similar al que se 

establece en el régimen 

de carácter público. Esto 

trasluce una falta de 

congruencia entre lo que 

se dispone 

normativamente y el 

procedimiento que debe 

emplearse de forma 

pertinente según el tipo 

del régimen laboral.  
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el Régimen 

Disciplinario sienta sus 

bases en el principio de 

Legalidad que estable 

que, no habrá sanción 

sin ley previa ni habrá 

sanción sin ley escrita. 
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ANEXO NRO. 04 – INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

NRO. DE 

MEMORÁNDUMS 

FUNDAMENTO 

JURÍDICO 

RELEVANTE 

CATEGORÍAS 

ANALIZADAS 

NORMATIVA 

APLICABLE 

-N°004-2021-ST-SBH 

-101-2021-SGRH-

SBH 

-155-2021-SGRH-

SBH 

 

-231-2021-SBH-GPS 

-2032-ML-CAR”DS"-

SBH 

-009-2021 

PS/CAR”DS"-SBH 

-N° 084-2021-SBH-

GPS 

 

No existe un 

procedimiento 

administrativo 

sancionador para 

poder regular de forma 

directa el régimen 

privado de los 

trabajadores, por lo 

que se evidencia una 

falta o vacío 

normativo adecuado, 

porque el 

procedimiento 

administrativo 

sancionador no puede 

entenderse y aplicarse 

de forma similar al que 

se establece en el 

régimen de carácter 

público.   

 

Vacío normativo 

existente en la 

aplicación del 

decreto legislativo 

nro. 1411. 

 

Procedimiento 

administrativo 

sancionador 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

Legislativo Nro. 

1411 
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ANEXO NRO. 05 – VALIDACION DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO (SOLO 

PARA EL ENFOQUE CUALITATIVO EMPIRICO)  

 

 

VALIDACIÓN DE EXPERTO 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

I. INFORMACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.1. TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: “LOS VACIOS NORMATIVOS DEL 

REGIMEN DISCIPLINARIO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1411, EN LA 

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE HUANCAYO DURANTE EL AÑO 2021”. 

 

1.2. FECHA DE EVALUACIÓN: 04 DE AGOSTO DE  2022. 

 

II. INFORMACIÓN DEL EVALUADOR: 

2.1. NOMBRE COMPLETO DEL EXPERTO: 

CHARLIE CARRASCO SALAZAR 

2.2. PROFESIÓN: 

ABOGADO 

2.3. GRADO ACADÉMICO: 

DOCTOR EN DERECHO – UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO 

VILLARREAL 

2.4. ESPECIALIDAD: 

DERECHO LABORAL. 

2.5. CENTRO LABORAL: 

MINISTERIO DE TRABAJO 

2.6. EMAIL: 

charlie.carrasco@ucv.edu 

  



82 

 

 

 

MARQUE EN EL RECUADRO RESPECTIVO, SI EL INSTRUMENTO A SU JUICIO 

CUMPLE O NO CON EL CRITERIO ESCOGIDO: 

Criterio Valoración Observación 

SI NO 

1 Claridad  Está formulado con 

lenguaje claro y 

apropiado.  X     

2 Objetividad Está expresado de forma 

apropiadamente objetiva.  X     

3 Pertinencia Adecuado al avance 

del Derecho Laboral.  X     

4 Organización Existe en una 

organización lógica.  X     

5 Suficiencia Comprende los 

aspectos en cantidad 

y calidad.  X     

6 Adecuación Adecuado para 

valorar el constructo 

o variable a medir.  X     

7 Consistencia Basado en aspectos 

teóricos científicos.  X     

8 Coherencia Entre las definiciones, 

dimensiones e indicadores.  X     

9 Metodología La estrategia corresponde 

al propósito de la medición  X     

10 Significatividad Es útil y adecuado para 

la investigación.  X     

  

COMENTARIOS: 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

JUICIO DE EXPERTO 

 

I. INFORMACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.1.  TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: “LOS VACIOS NORMATIVOS 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1411, 

EN LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE HUANCAYO DURANTE EL 

AÑO 2021”. 

 

1.2.  FECHA DE EVALUACIÓN: 04 DE SETIEMBRE DE 2022. 

 

II. INFORMACIÓN DEL EVALUADOR: 

2.1. NOMBRE COMPLETO DEL EXPERTO: 

PIERR ADRIANZÉN ROMÁN 

2.2. PROFESIÓN: 

ABOGADO 

2.3. GRADO ACADÉMICO: 

MAGÍSTER EN DERECHO PÚBLICO – UNIVERSIDAD DE PIURA 

2.4. ESPECIALIDAD: 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 

2.5. CENTRO LABORAL: 

ESTUDIO JURÍDICO ADRIANZÉN & ABOGADOS 

2.6. EMAIL: 

charlie.carrasco@ucv.edu 
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MARQUE EN EL RECUADRO RESPECTIVO, SI EL INSTRUMENTO A SU JUICIO 

CUMPLE O NO CON EL CRITERIO ESCOGIDO: 

Criterio Valoración Observación 

SI NO 

1 Claridad  Está formulado con 

lenguaje claro y 

apropiado.  X     

2 Objetividad Está expresado de forma 

apropiadamente objetiva.  X     

3 Pertinencia Adecuado al avance 

del Derecho Laboral.  X     

4 Organización Existe en una 

organización lógica.  X     

5 Suficiencia Comprende los 

aspectos en cantidad 

y calidad.  X     

6 Adecuación Adecuado para 

valorar el constructo 

o variable a medir.  X     

7 Consistencia Basado en aspectos 

teóricos científicos.  X     

8 Coherencia Entre las definiciones, 

dimensiones e indicadores.  X     

9 Metodología La estrategia corresponde 

al propósito de la medición  X     

10 Significatividad Es útil y adecuado para 

la investigación.  X     

  

COMENTARIOS: 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

JUICIO DE EXPERTO 

 

I. INFORMACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

1.1. TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: “LOS VACIOS NORMATIVOS DEL 

REGIMEN DISCIPLINARIO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1411, EN 

LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE HUANCAYO DURANTE EL 

AÑO 2021”. 

1.2. FECHA DE EVALUACIÓN: 04 DE SETIEMBRE DE 2022 

 

II. INFORMACIÓN DEL EVALUADOR: 

2.1. NOMBRE COMPLETO DEL EXPERTO: 

CARLOS HINOJOSA UCHOFEN 

2.2. PROFESIÓN: 

ABOGADO 

2.3. GRADO ACADÉMICO: 

DOCTOR EN DERECHO POR LA UNIVERSIDAD GARCILASO DE LA 

VEGA. 

2.4. ESPECIALIDAD: 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

2.5. CENTRO LABORAL: 

CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

2.6. DIRECCIÓN: 

Avenida Aviación Nro. 1900- 

2.7. EMAIL: 

yumerihino@gmail.com 
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MARQUE EN EL RECUADRO RESPECTIVO, SI EL INSTRUMENTO A SU JUICIO 

CUMPLE O NO CON EL CRITERIO ESCOGIDO: 

Criterio Valoración Observación 

SI NO 

1 Claridad  Está formulado con 

lenguaje claro y 

apropiado.  X     

2 Objetividad Está expresado de forma 

apropiadamente objetiva.  X     

3 Pertinencia Adecuado al avance 

del Derecho Laboral.  X     

4 Organización Existe en una 

organización lógica.  X     

5 Suficiencia Comprende los 

aspectos en cantidad 

y calidad.  X     

6 Adecuación Adecuado para 

valorar el constructo 

o variable a medir.  X     

7 Consistencia Basado en aspectos 

teóricos científicos.  X     

8 Coherencia Entre las definiciones, 

dimensiones e indicadores.  X     

9 Metodología La estrategia corresponde 

al propósito de la medición  X     

10 Significatividad Es útil y adecuado para 

la investigación.  X     

  

COMENTARIOS: 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

______________ 
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ANEXO NRO. 06 – SOLICITUD DIRIGIDA A LA ENTIDAD DONDE RECOLECTO 

LOS DATOS  
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ANEXO NRO. 07 – DOCUMENTO DE ACEPTACION POR PARTE DE LA 

ENTIDAD DONDE RECOLECTARA LOS DATOS  
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ANEXO NRO. 08– CONSTANCIA DE QUE SE APLICÓ EL INSTRUMENTO DE 

RECOLECCION DE DATOS POR PARTE DE LA ENTIDAD DONDE SE DEBIA 

RECOLECTAR LOS DATOS  

No existe una constancia de este documento al constituir una tesis cualitativa documental y no 

empírica. 
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ANEXO NRO. 09 – CONSIDERACIONES ÉTICAS 

CONSIDERACIONES ETICAS 

 

           Para el desarrollo de la presente Investigación se está considerando los Procedimientos 

adecuados, respetando los Principios de Ética para iniciar y concluir los Procedimientos según 

el reglamento de Grados y Títulos de la FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

           La información, los registros, datos que se tomarán para incluir en el trabajo de 

investigación será fidedigna. Por cuanto, a fin de no cometer fallas éticas, tales como el plagio, 

falsificación de datos, no citar fuentes bibliográficas, etc., se está considerando 

fundamentalmente desde la presentación del proyecto, hasta la sustentación de la tesis. 

           Por consiguiente, me someto a las pruebas respectivas de validación del contenido de la 

presente Investigación. 
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ANEXO NRO. 10– EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

 

 
1 Encargada de los Procesos Disciplinarios de la Sociedad de Beneficencia de Huancayo  

    

 
2 Expedientes Administrativos Disciplinarios de la Sociedad de Beneficencia de Huancayo 
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ANEXO NRO. 11 
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ANEXO NRO. 12 
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ANEXO 13 

 

INFORMES Y MEMORÁNDUMS 
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